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T E K E S r C I A 3 G O B I E R N O D E C H D B N A S , 

elebrau el colono 省~• y !)• • 

con arreglo á lo dispuesto en el Reglamento aprobado por Real decreto de G 

(Jtiilrala qu： 

《么： 

de Jul io de 18£>7 para la introducción y régimen de los colonos asiáticos de esta J>la, Circu'ar del Go-

bierno Superioy-^Civil de 27 de Marzo de 1861 y demás disposiciones vigentes. 

Conste por es^e documento como yo natural do 

en de edad de J t S L años, de estado de oñoio 

habiendo venido contratado á esta Tsla con el nombre de 象 

he convenido contratarme de nuevo con J). 

bajo las condiciones siguientes; 

P r i m e r a . 一 E l término de este contrato sera el de contado dosdc sstc día. 

Segunda.—Durante este t iempo quedo obligado á trabajar á las drdenes de D, ‘ 

o i h, de sosidependientes en ^¿；^^二 氣 人 ^ ^ ^ ^ Í w 
\ 

Tercera.—Los dú s y horas de trabajo serán en la forma siguiente; 

Guaría.一Tambiem me obligo á sugetarme al óiden y disciplina que tenga establecido en su 

y á la jur isdicción disciplinaria que el capítulo 3 。 / del Reglamento de colonos concede 

d los patronos. 

Q u i n t a . 一 E n remuneración de m i trabajo recibiré el salario de 

. m e serán abonados por el patrono al vencimiento de cada mes. 

í^estC.一Ademas se me facilitaní para m i manutención al dia e h ^ 

y alaíio ¿ ？ m u d a s de ropas compuestas de ^ ^ ^ 

fuertes que 

X 

Sélima.—En caso de enfermedad me asistirá en local adecuado, y se me facil itaníu los auxilios que 

彳la necesitar de médico y botica por todo el t iempo que aquella dure. 

Odavil —Si enfermare por alguna causa que no dimane del trabajo y r|iie sea iiidepeiidieutc de 

l u n t a d d e m i i atronü „ 〜 义 z 〜 从 < ^ ^ 
jf 



NoVCÍin^—Si 5a enfermedad fuese por causa omanack del trabajo ó de la voluntad del patrono j^o me 

isatisfará durante aquella y por todo el tiempo de la convalecencia mi salario como si estuviese Liieiio, 

computai¥Íose"^d^mc^>Si duración de rm,、)’ o t f t r e i i ^ e í ^ r ^ ^ i ^ estipulado para el cumpUmiente de este 

contrato. \ . 
« 

fiéciíllíh—Concluido el termino q ue en él se prefija, quedo enterado de que con ai reglo á los artículos 

7 ^ . y 18 del Reglamento debo renovarlo ó celebrar otro nuevo con el patrono que elija, ó bien f?alir de 

】a Isla a vm i ser conducido al deposito detimarroff&e por el patrono, el cual queda á su vez obli-

ga'lo á (lar 岁Ai tsevfaia、彻toridad local si me opusiese elííív para evadirme fugasPe dfe 

屬s cuestiones lí qi^e pueda dar lugar el cui i ipl imiento de la presenta c^itrati-i>se i^solve-

Káu .de piaiio por J í似utwkl i^ f>^W，ei i^u ealifiad de ^pn'ot^torflelegado del Excnio. Sr. Gobernador Su-

perior Civ i l al tenor de lo qtie disfjoné el ?lrtíciih)、33NJ^l mismo Reglamento. 

Y eii fé de que cumpliremos mutuamente lo que queda pactado en este docimiento, firmamos cuatro 

de mi tenor y para un solo ofeatc^iuio para ^acla una de 】as partes contratantes, otro que debe quedar 

depositado de Gobierno y el que debe remitirse al Superior de la Isla en 

名 Ó los J t á r ^ ^ días dt^l mos de / ^ ¿ k ^ ^ A A - 、^y】'e、！^!» 

r i r m a del patrono u de los testigos. 

" — ^ Fi rma en an caso del intórprete que presente el co- 々一 ( / ^ 

lo LIO si no entiende el castellano o de dos testigua. C 

> 一 

Firma del colono o de los testigos. 

nfp' rmp riro^oiifo rv、-

、！̂、 

A 
Sello de la Tenencia de Gobierno 

y firma J ^ i e i i t e Gobernador. 

áL mm 
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CüiKste por este documento como ye 

C O N T ^ ' M que celebran el y Doi〉 

con arreglo á lo dispuesto eii el Reglamento aprobado i)or Real cleereto de 6 de 

¡o Tle^i^tR) para la ¡ntrocluccioa y régimen de los colonos asiáticos en esta isla, Circular del Go-

bierno Superior Civil do 26 de Marzo do 1861 ̂ ^cmás disposiciones vigentes ^ 

Q ¿ ； ^ natural d c ^ ^ ^ — ^ ^ ^ ^ g í ^ ^ f ^ ^ s ^ Á ^ 

y cnrrrp'Tido^ 

he convenido contri 

广 con D( 

de edad de ^ ^ ^ ^ ^ afiogg, do estado 

venido contratado á esta isla con eljiDuibre de 

Don 

atm^nie de nuevo 

Pr imera---El término de este contrato sciií el de ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 於‘ 

, "^gunda-—Durante este tiempo quedo obligado lí trabajar á las o releí 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ las de sus dependientes, en ^ ^ 

‘contadoíp áoMii este(] jxw^ 
jrclei>etí^lel espresaclo 

Tercera. horas y dias de trabnjo serán los misinos que tengan seíialados los demás criados ú 

operarios qn^^í^irvun al mismo patrono, y se acostuiubra eii el país. 

t a - b i e n me obligo á sujetarme al orden y disciplina que tenga establecido en su 

y 】a •lurisciiccioii disciplinaria (丨ue el capítulo :)).。del Regla-

ilü^íTe colonos cm^^éae lí los patronos. y 

Quinta-—En reiiinneracion de mi trabajo recibiré el salai io de posos faertos 
([ue me serán abonados por el patrono al vencimiento de cada mes. 

gesta-—Ademiís se lue facilitará para mi míumteiícioi) íil dia tíos comidas, compuesta cada una da 

cuatro onzíis do arroz, cuatro onzas (le carne iVesca 6 síilada, y ísiiíicicutes viandas 

y al ufio mudas ckHopa；cguipnestas de camisa y pantalón de esquifa-

cion, y además, un sombrero, una iVazada, un chaquetónf^^n par de zapatos anualmente. 

Sétinia.——1二"⑶so de eníermedad se me asistii á en local adecuado, y S(?me focilitarun los auxilios 

que pueda necesitar de médico y botica por todo el tiempo que «í西^JHÜUIP. 

Octava- —Si 】a onfennedad durase mas de ocho (lias, no recibiré \rú"patróno durante el exceso 

mas que la asistencia, no empezando á correr de nuevo salario hasta que restablecido me ocupe de nue-

vo en su servicio. 



•aclou 

寿 ffécima•-

Novena-—Los días que no trabnje por enfermedad ú otni causa originada por mi voluntad, no se 

con tañí 1) para la oxtincion del tiempo de mi compromiso ni recibiré tampoco salario; pero si e"fWm;ise 

por emanada de la voluntad del patrono, entonces se me satisfará durante la enfermedad y por 

todo el tiempo de 】íi convalecencia mi salario como si.^tuviese bueno, contándose además el de la du-

)ara el cumplimiento de este^onfiJ^. 

rudo el término qne ^q 伪,漸^^Knk ) enterado de que con arreglo íÍ los 

artículos 7.° y 18 del Roglurneíito debo renovarlo ó celebrar otro nnevo con el pa t ro i io^ne 61ija, (5 
、、 

bien salir de la Isla íí mi costa, ó ser conducido al depósito de cimarrones por el patro、?bf、el*ciml 

quería-^sn woa ohH^d^ ¿War parto íí la antorid^cligcít-l^í me opusiese á ello, 6 si para evadirlo fugase 

U i l d辅 i M . á que p n e c ^ l W ^ g ^ ^ l cumplimiento de 】a》為Me contrata se resol> 

'v^nin de p'oV wHiatoridacl local en ！ly ^ t e c t o r delegado del Excmo. Sr. Gobernador 

Superior Civil al tenor de lo qac dispone el ahréülo 33 del mismo Reglamento.〜 

Y en fé de qne cumpliremos mutuamente fó'^Tié queda •pactado en este Tbeume11to, firrnlhiios cua 

tro de un tenor y para un solo efecto, uno para cAdajina de las partes contratantes, otro que debe 

quedar on la Tenencia de Gobierno^ y el qife debe remitirse por e s t ^ i l Sjaperior de U 
(lias del mes (1( 

仍 testigos. Firma del colono ó de do^ fbstiggs. 

Firma en su caso del intérpiote que presente ol c 
loiio si lio entiende el castelluiio, ó de dos tcstigc 

M ' ^ Ñ ^ ñ c la Tenencia do Gobierno 
… ‘ c ^ ' i i i a de l^Te^^^Gobernador . 
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